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*Este contrato está subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unión Europea con cargo a los fondos 
NextGenerationEU, que financian las actuaciones del Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR). Expediente UICC24/00044: 
“Unidad para el avance de la Investigación Clínica en niños y adolescentes”. 

ORDEN DE INICIO DEL EXPEDIENTE 010/2025 

CONTRATO DE SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN EQUIPO DE SECUENCIACIÓN DE NUEVA 

GENERACIÓN DE ALTA CAPACIDAD (NGS) PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, 

ESTE CONTRATO ESTÁ SUBVENCIONADO POR EL ISCIII Y POR LA UNIÓN EUROPEA CON CARGO A LOS FONDOS 

NEXTGENERATIONEU* 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN DEL SUMINISTRO 

 

Tipo de presupuesto: Máximo estimado 

 

Base imponible:    200.000,00 Euros 

Importe IVA:             42.000,00 Euros 

Importe total:       242.000,00 Euros 

 

Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los precios ofertados por proveedores del sector y 
el análisis del mercado obtenido por la revisión de diferentes adjudicaciones en concursos de similares características. 

 

La referencia prevista en el artículo 100.2 de la Ley de Contratos sobre el desglose del presupuesto de licitación en 
costes directos e indirectos no aplica para todo tipo de contratos. Con carácter general, se predica de los contratos 
de servicios.  

Ahora bien, una adecuada interpretación sistemática del artículo determina que el citado desglose del presupuesto 
en costes directos e indirectos no resulta necesario en los contratos de suministro, en los que el precio de mercado 
debe determinarse en función de los precios que los productos a adquirir tienen en el mercado (Acuerdo 44/2021 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón). 

 

Valor estimado total del contrato (art. 101 LCSP): 200.000,00 Euros IVA excluido. 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  

 
200.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 200.000.-€ 

IVA (21%) 42.000.-€ 

TOTAL  242.000.-€ 

El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: SI* 
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*Este contrato esta  subvencionado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y por la Unio n Europea con cargo a los fondos 
NextGenerationEU, que financian las actuaciones del Mecanismo para la Recuperacio n y la Resiliencia (MRR). Expediente 
UICC24/00044: “Unidad para el avance de la Investigacio n Clí nica en nin os y adolescentes” 

Crédito en el que se ampara: a través del crédito del proyecto UICC24/00044 “Unidad para el avance de la 
investigación clínica en niños y adolescentes” de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús, otorgado por el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) y financiado con Fondos de la Unión 
Europea NextGenerationEU, concretamente el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

 

Remuneración: Crédito de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 
financiado a través de Fondos de la Unión Europea, concretamente el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 

Precio de adjudicación del contrato: Será el resultante de la oferta efectuada por el licitador adjudicatario, excluido 
el importe del IVA, que se indicará como partida independiente. En el precio del contrato estarán incluidos todas las 
tasas e impuestos, a excepción del IVA, así como todos los gastos que la empresa adjudicataria deba realizar para el 
cumplimiento de las prestaciones contratadas. 

 

Método de cálculo aplicado: El valor estimado contempla el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. El valor estimado contempla el importe máximo previsto para el contrato e incluye la duración inicial y las 
prórrogas y/o modificaciones previstas, si las hubiere. 

 

Prórroga: No procede la prórroga del contrato. 

 

Posibles modificaciones: No se prevén modificaciones del contrato 

 

Sistema de Contratación: Procedimiento abierto con pluralidad de criterios según lo estipulado en la Ley de 
Contratos de Sector Público. 

 

Se han establecido criterios de adjudicación que permiten identificar la oferta con mejor relación calidad-precio, 
mediante la ponderación de factores económicos y cualitativos vinculados al objeto del contrato. Se incluyen 
cláusulas de ejecución obligatoria bajo el marco del Plan de recuperación, Transformación y Resiliencia. Al quedar 
justificada la necesidad del contrato, se considera procedente el inicio de contratación que figura en el expediente. 
La presente Orden se dicta en virtud de las facultades que ostenta como Órgano de Contratación. 

 

En Madrid a fecha de la última firma electrónica, 

 

 

 

 

       Fdo. Esther Aleo Luján     Fdo. Mª del Mar Granados Alcobendas  
     

 

 

 

 

    Fdo. Julio Zarco Rodríguez 

 

 

Nota.- El presente documento ha sido firmado y se encuentra dentro del expediente referenciado 
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